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"Año de la recuperación y consolidación de la economia peruana"

PESCLIJCTÓN DE GIAENCTA N' 032_2Í/26 /CTBI / G
Baños del lnca, septiembre 1B de 2025

rL GTPTNTE DTL CCilPLruC TUPí§'TTCC BAÑC§ DrL TNCA

VlST0Sr

lnforme N'0105-2025-UP/CTBI de fecha agosto 05 de 2025 Memorándum N'0878-2025-G/CTBI de fecha
agosto 05 de 2025, lnforme N" 0191- 2025, Memorándum N" 1006-
2025-G/CTBI de fecha se septiembre 04 de 2025
lVemorándum N" 01 01 9-2025-G 025-RElv1-UACP/CTBI de
fecha septiembre 10 de 2025, 2 de 2025, lnforme N" 1 28-

2025-UP/CTBI de fecha septiembre 15 de 2025

I de fecha agosto 05 delnforme N' 1 31-2025-UPICTBI
2025, tMemorándum N' UACP/CTBI de
fecha septiembre 04 de 2025, r 2025, lnforme N' 0174-

fecha septiembre '1'1 de2025-UPP/CTBI de fecha
2025, lnforme N" 01 5-UPP/CTBI de fecha
septiembre 15 de 2025, I

CONSIDERANDO

Que, de confo del procedimiento

minisfativas debenAdministrativo N' 27444, e

de actuar con respeto a

acuerdo con los fines par
atribuidas y de

principio del Debido
Procedimiento: Los ido procedrmiento
administrativo, que co y obtener una
decisión motivada y fun

Que, en 20, modificada

ejercido por el

decisiones que

por Ley N" 28763 y

Comité de Adminir

sean tomadas en

Pública.
la Administración

Que, conforme Ley N" 27785 ,"Ley Orgánica del Srslema de Control y de ta Contratorta Generat de ta Repubtica'
en st articuio 7' expresa El control ntetna camprende /as acc/ones de cauteta previa. smultanea y de verl¡cac¡on poster/o/ que
realiza la a control, que la gestión se efectúe correcta y

inherentes,
planes,

verificación,

ofuncionario eiecutor, en función del cumplimiento de /as dlsposiciones eslab/ecldas asi como por el órgano de conlrol inst¡tuci anal
segÚn sus planes y programas anuales, evaluando y verificando /os aspeclos administrativos del uso de /os recursos y btenes det
Estado, asl como la gestión y elecucion llevadas a cabo. en relación con /as mefas trazadas y resultados obtenidos. Es
responsabilidad del Titular de la enttdad fomentar y supervisar el functonamtento y confiabilidad del control tnterno para la
evaluaciÓn de la gestiÓn y el efectivo ejercicio de la rendición de cuentas, propendiendo a que éste contribuya con el logro de ta
nisiÓn y obietivos de la entidad a su carga. El Titular de la entidad está obligado a definir tas políticas tnstitucionates en /os p/anes
yio programas anuales que se formulen. /os que serán objeto de las vet¡f¡cac¡ones a que se refiere esta Lel'
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tsil¡Ftr.!o Tuñí§Tll$

ffieñsd de{{&ú§
Que, el numeral 47 1) del articulo 47" del Decreto Legislativo N' 1440 Sistema Nacional de presupuesto

Público, sobre Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funóional y Programático, señala: "Son modi1caciones
presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional
vigente de cada Pliego, las habjlitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el
Presupuesto lnstitucional para los productos y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional y
programática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizados propósitos a lograr durante el
año fiscal.

Que,elliteralb)delnumeral 24.1del artículo 24 de la Directiva N"0001-2024- EF/5001 "Directiva para la
Ejecu ción Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Directoral N,0009 2024-EFls0.01 , establece que las
modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, efectuadas en el mes respectivo, se formalizan
por resolución del Titular del Pl

Unidad Ejecutora, Categoria
Financiamiento, Categoria del

Que, con lnforme N"

lazos, detallando la sección,

, Actividad, Fuente de
Genérica del Gasto;

UP/CTBI de
para los trabajadores del CTBI dum N' fecha 05 la Gerencia solicita
interacción con el mercado a

lnforme N" 0191-2025-RE[/
presupuestal, para tal efecto
de fecha setiembre 04 de

Que, con Informe
Unidad de Planificación y
peticionado

Que, con I

Presupuesto indica: (...)
y/o Crédito

2.1
2.1.113
2. 1 .1 13,1
2.3 .r 13. 1. 1.

"( )No

05 de 2025 la U de Personal solicita botas

lo requerido Asi con

solicita certiflcación
con I N" 172-2025-UPP/CTBI

suP UEST AL (. . .).

personal solicita a la

la adquisición de lo

de Planificación y

de Anulación

AL Y OBLIGACIONES SOCIALES

contrato Administrativo de servicios-rndeterminado s/ ,,,, 4 gg4.oo

.TOTALi. .1 ,. ,, ,.. ,, ,:: .:: ,: ',t:',. , t',,,Slt 
4 gg4,0g

1

z
2

2

2

2

72
L2, L

t2.t3

VESTUARIO Y TEXTILES

VESTUARIo, ZAPATERIA Y AccESoRlos, TALBARTERIA Y MATERIALES rExTtLEs
Calzado S/ 4 1B4.OO
TOTAL, s/ 4 984.00
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ANU LACTON PRESU PUESTA!
META PRESUPUESTAL: 0257 GESTTON ADMtNtSTRAT|VA

CREDITO PRESUPUESTAL

META PRESUPUE§TALI 0267 GESTIoN ADM I NISTRATIVA



{:$MPLÉJÜ Tt}Rí5f ¡Cü

ffieñse de§'§wa

Que, con lnforme N" 0167-2025-UP/CTBI de fecha agosto 05 de 2025,|a Unidad de Personal solicita
"Adquisición de calzado para los trabajadores del Complelo Turistico Baños del lnca, correspondiente al año 2025"
Así con memorándum N" 0BB0-2025-G/CTBI de fecha agosto 05 la Gerencia solicita interacción con el mercado a la
Unida de Abastecimiento y Control Patrimonial para atender lo requerido. Así con lnforme N'0'1 92-202S-REM
UACP/CTBI de fecha septiembre 04 de 2025,la descrita so[cita certiflcación presupuestal, para tal efecto la Unidad
de PlanificaciÓn y Presupuesto del CTBI con lnforme N' 174-2025-UPP/CTBI de fecha setiembre 10 de 2025 expone'( ) NO SE CUENTA CON LA CERT\F|CACIóNPRESUPUESTAL ( )

Que, con lnforme N' 129-2025-UPICTBI de fecha setiembre 12de2OZ5.la unidad de personal solicita a la

se haga la adquisición de loUnidad de Planificación y Presupuesto una modificación presupuestal para que

Unidad de Planificación y

de Anulación

PR

META PRESUPUESTAL:

2,L
2.t .t t3
2. 1 .1 13.1
2.3.113.11

OB

ministrativo

P

Co s/ 3 821.00
51 3 827.00

I LES

sl 3 827.00

2.3
2.3.1
2.3.L2
2.3 .t2. L

2.3,t2.t3

B

co

O, ZAPATERIA Y ACCESORIOS, TATBARTERIA Y MATE
Cal

TOT

Que, por ello y, finalmente en atención a lo
el expediente Administrativo - el cual contiene toda la i

de /os

y teniendo a la vista

ente r a r e s po n s ab il i d ad
lo suscriben, pronunciamiento de su que esa información

se aTusla

POR LO T

En atenciÓn a lo expuesto y estando a las consideraciones ostentadas, y con la autonomía, competencia,
facultades previstas en Ley de Creación del Complejo Turístico Baños del lnca, la Ley N' 25120, modificada por Ley
N" 28763 su Reglamento, Resolución de Alcaldta N' 128-2024/MDBI/A de fecha septiembre 30 de 2024 (designacion
de Gerente), y en el Articulo Primero de la Resolució n de Atcatdia N' 304-2023, de fecha septiembre 2l de IOr., en
su condición por Delegación de Facultades Administrativas y Resolutivas, Decreto Supremo N' 007-2024-JUS, Texto
Unico Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo
N" 004- 2019-JUS, Ley N" 27658, Ley 27788, Directiva N" 0001-2024- EF/50 01 y su modificatoria de fecha enero 10
de 2025 - Directiva N" 0001-2025- EF/50.01, y en cumplimiento de las normas vigentes,

es
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CREDITO PRESUPUESTAL

META PRESUPUESTAL: 0257 GESTTON ADMINTSTRATTVA
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ffirc&§xdeif$§s§
SE RESUELVE

ARTICUL0 PRIMEBOI APROBAR, la Modificación de Crédito y/o Anulación Presupuestal para asignar
presupuesto para"Adquisición de Bofas para los Trabajadores del CTBI detalladas en las partidas descrita en el
lnforme N" 179'2025'UPPICTBI de fecha septiembre 15 de 2025, remitido por la C.P,C.C, Elena Chávez Rodriguez,
Jefa (e) de la Unidad de Planificación y Presupuesto del CTBI, conforme al detalle del mismo:

AI{UIACIOIY PrcSUPUE§]'AL
META PRESUPUESTAL: 0267 GESTTON ADMINISTRAT|VA
2, L PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES
2, 1,1 13 CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS
2. 1.1 13.1 CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS

CREDITO PRESUPUESTAL

M ETA PRESUPUESTAL: 0267

2.3 .1 L3, L 7 Contrato Admin
TOTAL,

BIENES Y

COMPRA DE

VESTUARIO

VESTUA

Ca lzad o

TOTAL,

Abastecimiento y Control Patrimonial,
acciones complementarias necesarias

ARTiCULO CUARTO. . ENCARGAR,
la presente Resolución de Gerencia en el Portal

s/ 4 984.00
s/ 4 984.00

s/ 4 9E!.0!
sl 4 984.00

uestal para asignar

descrita en el

z Rodríguez, Jefa

3 827.00

ZAPATERIA Y ACCESORIOS, Y MA'

de
Unidad de Personal, Unidad de Contabilidad y Tesoreria, dispongan las

para dar cumplimiento de lo aprobado en el presente acto resolutivo,

2.3
2.3
2.3
2.3
23

1

t2
tz.t
12. 13

2.3
2.3.1
2.3 .t ?.

2.1 .L Z. L

presupuesto para "Adqui

lnforme N' 180-2025-U

(e) de la Unidad de P

ANULACION PRESUPUESTAL

META PRESUPUESTAL: 0267

2.7
2.1.1 13 CO

2. 1 .1 13.1
2.3 .1 13. 1 1

NTRATO AD

EELD[q-P8!5UEUE§IA!

.,' ' iirBlENE§iY sERvlC!és ., ,i.... 
-' ., .i .,rrr' " t.,,,,. : i

COMPRA DE BIENES

VESTUARIO Y TEXTILES

2.3 ,1 2.

* ala

REG EY

ruRísrrco

Unidad de lnformática y Telecomunicaciones, la publicación de
de la Entidad

DISTRIBUC ON:

MINISTRATIVA

m i nistrativo
ADMIN

y Presupuesto

Pá8ina 4 4

Coúitd de Ad¡nrnislfación d€L CfBt.
Ol c na de lnlormálrca y Teteco¡rú¡ cac on€s
Unidad de Abasr€cim ento y CoñrroL Palr nro 1i¡t
U¡idao de Coniabitidad
Unidad de Plánilicació¡ y Pres!pucsro
U¡ dad de T€soreriá

META PRESUPUESTAL: 0267 GESTION ADMtNtSTRAT|VA

s/ 3 827.QQ

s/ 3 827.00

1.

2.

3.

6.
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